
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA 

 
Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Clase de proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS    
Demandante: JOSE DALEIDER SANCHEZ CABRERA     
Demandado: MARIA YISED SANCHEZ GUALTERO    
Radicación: 2021-00028-00 
Decisión: NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE –  
                   
 

En atención a la contestación de la demanda allegada a través de correo electrónico  
por la parte demandada María Yised Sánchez, a través de correo institucional, el 
juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P., 
téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada MARIA YISED 
SANCHEZ GUALTERO, de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive la del auto admisorio de la demanda de fecha 03 de 
mayo de 2021. 
 
2.- téngase en cuanto, la contestación de demanda allega con el escrito. 

3.- por secretaria, contrólese el término del respectivo traslado de la 
demanda. 

 

  NOTIFÍQUESE  

     

ALEJANDRO OSPINA RIOS 

JUEZ 
*Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 
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